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 Boletín Oficial de la Provincia de Soria
Miércoles, 13 de mayo de 2026

HERRERA DE SORIA

Próximo a finalizar el mandato del juez de paz titular de este municipio y de conformidad con 
lo establecido en La Ley Orgánica del Poder Judicial y el Reglamento Nº 3/1995 de 7 de junio de 
los jueces de paz, se abre un plazo de 15 días hábiles para que quienes deseen acceder al cargo 
presenten solicitud por escrito en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Para ser nombrado Juez de Paz se requiere ser español, mayor de edad y no estar incurso en 
ninguna de las causas de incapacidad e incompatibilidad establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Judicial.

Herrera de Soria, 11 mayo de 2026. – El Alcalde, Pablo Moreno De Pablo.	 1022


